
 

                       INFORME DE NO EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(1)ID                                                                                                                                                                                                                  (2)FECHA   

 

(3)CENTRO DIRECTIVO COMPETENTE  

 

(4)PROPUESTA CIUDADANA INICIAL 

 

 

 

(5)PROYECTO PRESUPUESTADO  

 

 

(6) ACTUACIONES PREPARATORIAS 

 

 

(7) MOTIVACIÓN DE NO EJECUCIÓN  

 

 

(1) Código de propuesta de inversión  

(2) Fecha de emisión del presente documento 

(3) Centro directivo que posee las competencias en la materia del proyecto 

(4) Propuesta ciudadana que resultó ganadora para la inversión en la fase de apoyos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS SOCIALES 

25/05/2023 

 Valorar la actualización a la normativa actual del proyecto municipal de construcción de una Residencia 

y Centro de Día para Personas Mayores en Almàssera, que también de servicio a los pueblos de alrededor 

(Bonrepòs i Mirambell, Meliana, Cases de Bàrcena, Tavernes Blanques, etc.). Asimismo, plantear en su 

caso la ejecución de una primera fase de la obra (centro de día, por ejemplo). 

 

Redacción de los proyectos básico y de ejecución para la construcción de un centro de día para 

la atención de personas mayores en Almàssera. 

Finalmente, el Ayuntamiento no ha cedido ningún solar para la construcción por esta 

Conselleria de los citados recursos ni tampoco ha solicitado la delegación de competencias a la 

Generalitat para la ejecución de las obras correspondientes a los mismos. 

Se han mantenido diversos contactos con el Ayuntamiento de Almàssera, quien manifestó la 

posibilidad de cambiar la propuesta a la construcción exclusivamente de un Centro de Día para 

Personas Mayores. 
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(5) Propuesta ciudadana que será ejecutada una vez realizado el informe de viabilidad. Comentar si se ha producido algún cambio en la formulación de la propuesta ciudadana y, en su caso, justificarlo. 

(6) Indicar las diferentes actuaciones preparatorias que se hayan llevado a cabo por el órgano competente en orden a ejecutar el proyecto  

(7) Justificación de la imposibilidad de ejecutar el proyecto presupuestado 

(8) Firma  

(8)FIRMA ÓRGANO COMPETENTE 
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